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M A D R I D
S Ü M A S I O

Iz a r te

pFasfdencííi* ú̂ -. de ifístótrei:
Reales decretos áámUimdo la dJmisión del 

carga de Qobernodar cicü de íaprovimia 
de álaoa, áibacete  ̂ Alicarde, Alm¿ria^ 
Avila^ Badaj oz, Baleares^ Barcelor^a,Bur^ 
gos, Cáeeres, Cádiz, Canarias^ Câ ^Ullón, 
Ciadad Hml) Córdoba  ̂ Coruña, (Juemay 
Gerona, Granada, Guadal-ajara, Guiptiz- 
coa, Emlva, Mwmm, Jaén, León, Lérida, 
Logrona, Lugo, Málaga, Murcia, Nava- 
rm, Orense, Oviedo, .Falencia, Pordeve" 
dra. Salamanca, Sanianéer, Segovia, Se- 
vHla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia, VaVaáoíid, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza, á D, Manuel liuiz Valarino, 
B, Modesto Franco y Flórez del Ccrral, 
D. Framisco De Federico, D, Enrique 
Polo de Lar a, D. Manuel Bmmonde Gui- 
tián, D, Rafael Gallego Biaz, D. Dionisio 
Alonso Mártímz, D. Jucm Sánchez Anido, 
D. Manuel Buíb Díaz, D, Joaquín López 
Atimza, D, Juan de Úrquia, B. Francisco 
€ód)rerizo García, D̂  Ricardo Aparicio y  
Aparicio, p , Juan de la Prida, P, Ernilio 
BiííZ Moreu Irisarri, p, José Bamíe íSe- 
queiros, D, Fructuoso Rodríguez Carras^ 
co, jD, José Esiruch Chafer, D, Pedro Vito  ̂
rm Jimén&z, D, Paincio López Qonzákz 
ée Canales, B, Agmiin de la Serna, don 
Rafael Mesa de la .Peña, D, Pascual Tes\ 
tor y Pascual, D. Antonio Acuña y Éo- 
hUs, D. Victoriano Ballesteros, Luis 
Morei Catalá, iX Manml de la Torre Qui' 
m, D. Alberto B&lmorde Sánchez, D. Juan 
José Serra/no Carmona, JD. Alfonso Buiz 
de Grijaiba y López Falcan, D. Ignacio 
María de De-spmjols y de Chaves, .D. Ltíis 

Fernández, D, Ricardo de la 
Roso, D. Ruis E§parierbs,
íí. JWm José Cobián y Fertíán^kRe Cór
doba, D, Agmiin de Ltáno Vdtdés, doñ 
Alonso GuUón, D, Alberto Larrondo y 
Oqmndo, D. José SanmarUn Herrero, 
D, Félix Lueje, P. Zacarías AycUá, do7i 
F%ííx Martínez Lacuesia, D, Emilio Igne- 
son Páz, JD. Léópótdb Cortinás, D. José 
García Guerrero, D, Alfredo Queipa de 
Llano, D. Félix Salvador Zurita y don 
Juan Zabia, respectivamente.—Páginas 
7d2á7ÚÓ.

Otros nombrando Gobernadores civiles dé 
las provincias de Alava, Albacete, Alican
te, Almería, Avila, Badajoz, Balmres, 
Barcelona. Éurgós, Cáceres, Cádiz, Cana
rias, Oáitéllóú, Ciudad Real, Córdoba  ̂
Coruña, Cuenca, Gerona  ̂Qtím&dái Gítíh 
dálajara, Guipúzcoa, Euelva, Huesca,

Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Má
laga, Mwpía, Navarra. Oreme, Oviedo, 
Palsmia, Pontevedra, Salamanca, San- 
tcmder, Segovia, SemUa, Soria, Tarrago- 
ña-, ferml, Toledo, Valemia, ValladoUd, 
Tizcayá, Zamora y Zaragoza, á ¿X Ma
riano Agrda, D. Angú Zurita Ver gara, 
D. Manuel Garda BarzunaUana, D, Ce- 
ferino Luis Sanz Matamoros, D. Eusebio 
Cacho, D. Manuel Crms, D, Javier Mi- 
llán, D. Leopoldo Matos y Masmeu, doñ 
Antonio Orelíana y Pérez Aloe, DJAníomo 
Botella Jáuáems, D. Francisco Maestre, 
D, Javier Bores Romero, D. Fernanda 
González Eegmral, D. José fjarmona Ma" 
mo&, D. Luis Fernández Ramos, D. An
drés Garrido, D. PJicardo Terrades Pía, 
D, Carlos García Alix, D, Julio Blasco, 
D. Pedro Calvo, D, Julián Oli-
vare ĵ Bailwián, D, Emebio Salas Eodri- 
guéz, D, Mariano Lacosta, D, Rafael Con
de Jiménez, D. Angel Gómez Inguanzo, 
D. José de Argüelles, D. Emilio Morenza 
Martínez, D, Eduardo Garrido, D, Benito 
Castro, D. Pedro Calderón Ceruelo, don 
Luis Wgaríe, D, Carlos Casas, D. Federi
co Dupuy de Lome y Paulin, p . Eduardo 
Mendaro del Alcázar, D. Alfonso de Ná- 
jérá y Balamat, D. Agustín BieZp don 
Luis Michi, D. Juan Nepomuceno Pérez 
^eoqne, p . Juan José Conde y  ^
MÚnuú Mvrafiés, D, Sálvddór Móntíu, 
D, Agúsitíi IFemández Argüelles, D, Vi
cente Sebastián, D. Juan Tejón y Marín, 
D. Francisco Barea, D, Javier, Molina, 
D. José María Martínez de lÁvelXangsa y 
P. ítíifijfú Wmo de Rueda.—Fágvnás 705 
á 70%.

Éâ tsrle de Ik 9nerra:
Real decreto concediendo merced de Hábito 

de Caballero de la Orden Militar de Mon- 
tesa, á D. Mariano Foronda y González. 
Página 708.

Otros ídem id. id. de la Orden Militar de 
Calatrava^ á P. Juan José y D., Gilberto

de, la Colina Fernández de la 
Mora.—Página 708.

Hfnlsterfc de Marina:
Eéal decreto disponiendo quede para even

tualidades del iervicíQ en esta Corte, el 
Vicealmirante de la Armada D. Augusto 
Mirááda y Godoy.—Página 788.

Mnlsteria de Haelenda:
Real decreto disponimdo que los nombra

mientos, aseemos, correcciones y cescrntias 
¿e los funcionarios de la Administracién 
pública, se ajusten en lo sucesivo á tos 
precéptús del Real decreto de 27 de Julio 
(fe 1914.—Página 708,

Otro admiUmt^T dimisión disi cargo de 
Subsscretarío de Ctíe Ministerio á D, 
qtiin Ohapaprieia ^  Torrégrósa. Pági- 
na 708.

Otro nombrando SubÍecrdg,ríé Mi-
nnUrio á D. Mariano Úrdóñe^ y Gm M, 
Hipuiado á Corles.—Página 708.

Otro admitiendo la dimUiún del cá^gc Ée 
Meprésentante del Edado cerca de la Ct m-" 
paMa Arrendataria de Tabaci s y Dirto^ 
tor pémrál del Timbre y del Mow?pí:liĉ  
de cerillas, á D. Carlos Regina Soh“' y  
Mora.—Página 709.

Otro nombrando Representante del 
cerca de la Compañía Arrendatark de. 
Tabacos y Director gmeral del Timt.>re. p 
del Monopolio de cerillas, á D. Fe(¿crico 
Carlos Bas y Vassallo, Senador del 
no.—F m u a  709.

Otro admitiendo la dimisión del caí go de 
Director general de Aduañás, ¿ D. Mi 
no Matesanz de la Torre.—Página

Otro nombrando Director general de Aetna- 
nás á D. MúMM  Árgúellés y ArgüPJ'iS, 
Diputado á Cortes.—Página 709.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general dé Contribuciones, á don 
Félix BeñUe» de Lugo y  RodríguA.—Fá" 
ffina 709.

WlbÜctones á í). Justu o Wernáá i  Ta-lm- 
zuela, ex Diputaao a Cortes.^ Página 
709.

Ministerio de la Gobernaclén:
JBéaf decreto admitiéndo la dimisión dd  

cargo de Suimcrdario de este Ministerio, 
á D. Luis Belaunde y Costa.—Página 
709.

Otro ídem id. del cargo de Pirector geneml 
de Administración, á D, Manuel Gullén y 
García.—Página 709.

Otro ídem id. del cargo de Direetor gemral 
de Correqsgy Telégiafó Emor
rro Reverter |r tíóntís.—Página 709.

ÓWó itoñi^fando Mbsecréiirto dé esie l/i- 
nisterio, á D. Manuel Sáenz de Queji\ra» y  
Toro, Dipufd&Ó á Cortés,—Página 7éJ.

Otro íctéñt Director yéñéraí de Administra
ción, á D. José Mártinéz Acacio, Diputa
do á Cortes.—Página 709.

Otro ídem Díredór general de Córreos y Te
légrafos, á D. Emilio Qrtuño y Berte, Di
putado á Cortes.—Página 789.

Otro culníUtendo la dimisión del cargo dé 
Alcalde-Presidente del Ayuní(?mtimi'Q dt 
Madrid, á D. Luis Silvela y Casado, Bi'- 
putado á Cortes.—Página 7Q9.

mneral ,de Oon-
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Ê <al decreto nombrando Alcalde^- í^'epidHtie 
(del Ay-miamiento d(a Madrid, á D-Jorédsl 
Fraao y PalaciÔ  Senador del 
Pdgina 709,

Otro íidfmtwndo la dimisión del cargo de
Seerdo-ri^ del Gobierno Civil de Madrid^ 
ú .0, JeBús Lapo Gómez,—Página, 709,

Giro nombrando Secretario del Gobierno Ci  ̂
vil̂  de Madrid^ á Miguel Fernández Ji^ 
mém^^ ex Gobernador civik—Página 709,

'’lfflalitrt i* SistaeeléE WfeM ? M i? a t e
Meal decreto admitiendo Icc dimisión del 

cargo de SubsecreMriQ de mte Miniderio, 
á^D, Natalio E ívub Santiago,—Página

Otro idtm id. cargo de Director general 
del Ind  jfuto Geogréflúo y Estadütico^ á 
á D  ̂ Eictormno Garda San Miguel y Ta- 
mQfgo^ Marqués de Teverga, Página 
709..

Otro i dem id, del cargo de Director general 
de Primera em m anm  á D, Ántomo Boyo 
VilUmova.—Página 710,

Otrr iíhm  id, úel ea^go de Director gemral 
0A Bellas á D, Virgilio Angmia y
Scnchm.—Página 7 iO,

^tro nfmibro,ndo Subsecretario de este Mi" 
á D, José Jorro y Miranda y D-lpU" 

ta^^o é  Cortes.—Página 710,
Otfô  %dem Director general del TnstUuio 

grdfí.&o y Estadietico á D Semro Gr-mes 
NÚAeZy ex Diputado á Cortes,—J’ 7í0

<fDfro ídem D¿rector gmeral de P  ¿ en
señó nm  á D, Eloy DuU&n ; -"Adez, 
Dipv>,fadú á Cortes,—Página 7iU...

Otro i dem Director gemral d& Bellas Artes 
á D, fJoaq iin Caro y Arrayo^ Cortie de 
Feñ'V. Pwiuvfo  ̂Diputado á Cortes,—Pági
na 710,

ifafaterle úb Fomeatsis
Mml éecrekí aAmUtendo la dmiisió’’̂  del 

cargo da Director general de íMras Públi' 
COA é JK Edaniéíao Jj'Ai¿geío y Muñoz,-— 
PJtgma 710,

PARTE OFICIAL 

niHBEICH DEl WJSEJO JE MIIISTMS

E, M. el Bey Don Alfonso XIIÍ (q. D,g.)^
1* M. la Reina Doña Victoria Eugeni.% 
j  8S, AA, ñR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedád en su 
Importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las de- 
tnás personas de ia Augusta Eea! í ’a»

EEALE3 DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión qim del 

cargo de Gobernador civil de la previa 
oia de Alava Me ha presentaio D. Maaueí 
Ruiiá Vaiarino.

'Dmio m  Palacio á catcroa do Junio le? 
mil noveoiontog laeoisieías

ALFONBO,
M Presidente del Consejo de Ministros,

EdBfiráo Daiift,

 ̂ Qiró ídem id. del cargo de Director general 
de AgH-mUuráy y Montes á D. Fer
nando Htífim y Prietof Barón de Velasco, 
F^ágina 710.

Giro ídem id, del cargo de Director general
ds (JoMere-io.) fndtiMria y Trabajo á don 
José Nicúlau y Sabater—Página 710,

Otro Ídem id, del cargo de Delegado Eegio 
de Pósitos á D, Daniel López y López,— 
Página 710.

$tro ídem id, del cargo de Comisario gme
ral de Seguros á D, Luis Armiñán y Juá
rez,—Página 7 iO,

Otro Ídem id. del cargo de Comisario Begio^
'Presidente dGí Consejo de Admmistramón 
del (lafwl de Isabel á D, Ttcente San- 
iamari^^: de Paredes, —Fágina 710,

Otro nrmhrando Director gemral de Obras 
Fúblims á D. Juan Jo^é B,uomo de la 
Sotaj Diputado á óoríes,—P á^im  710,

Otro ídem Director general de Agricultura^
Minas y Montes á D, Ferna-ndo Barón y 
Mariinez de Agulló, Conde de Colombia 
Diputado á Oofies,—Página 710,

Otro ídem Directúr general de Comercio  ̂
Ind/uMria y Trabajo é D. Leonardo Bo- 
árifmez DiaZj Diputado á Cortes,— fági-
na 710,

Btrú ídem Delegado Regio de Pósito.^ á don 
Nicanor d& las Alas Pmnariño p Trénco- 
sOf Senador é d  'Reino,— Página 710,

Otro ídem Comisario gmeral ée Seguros á 
IK Fernando So/tio^tus Chacón, Conde de 
San Luííí, Diputado á Oones,—Pügma 
710,

Giro ídem Comisario E%do, Fresidenís dd  
Cúiirejif de AdminietraeíOñ 4(4 Canal de 
Isabel í í .  á D. Saturnino EMeban Miguel 
y iJoUanteSy Oonde de 'Edeban Colkmtes, 
ex Mimstra m  la Corona,—tag iñ fu  7i0 
y 711.

ñea-l ordm declarando jubilado á D. Fer
nando Gil Moreno^ Megistrador de la pro-

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil do la provin
cia de Albacete PJe ha presentado D. Mo
desto Franco y Flórez del Corral.

Dado en Palacio á catorce de J  anio de 
mñ novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 FresMeate Consejo de Ministros,

iíaaruo Cate.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Alicante Me ha presentado don 
Francisco De Federico.

í>ado Palacio á catorce de Junio de 
MÜ B,OT0deiilos diecisiíiíi;©.

ALFONSO.  ̂
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ed¿arí]. D̂to.

De acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admilir la dimisión que del

piedad distrito del Mediodía^ de ê i0> 
Corte—Página 7 /1,

MltíistaHo ds Marlíia:
Real ofden conoediendo la true de segunda

clase del Mérito Naval, blanca^ pemiona- 
da, y pasador lema Profesorado^ al Capi
tán de Corbeta D, Luis Cebreiro y San 
Juan,—Página 711,

Admlíil t̂raolé  ̂ Ceiiitrah.
Fomento. — Direción General de Obras

P ú bíicas.—Ferroca rriles.—A djudtcando 
á la Maquinista Terrestre y Maritimay de 
Bareekma, el suminisiro de cuatro loco-’ 
motoras con sus correspondientes piezas 
ds respeÍQ, para el ferrocarrU de Beían- 
Z08 á Ferroá explota el Estado,—Pá
gina 7 tí.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Becdón de Pu^^rtos.— Declarando cadu
cadas las peticiones qm se inMcun de 
címcesión áe m arúm m  en la margen de
recha de la tía  de Aviíés (Oviedo),—Pá
gina 711,

áM M m  1.®—B0LBA.“ “0bSBMVATOMO Okk- 
n iA h  M btboeolÓO ioo. Bobábtas.. — 
Administración I’e o v ín ü ia l. — ádm i- 
KiSTRACjíÓP̂ ' M onicipal.- AwGmim 
Oiéí de la Gompftñia La Papelera Es
pañola^ Minau Sidid Coronada^ Compa
ñía de leguros El Fénix ágricola, Banco 
de Enp^m-t {Oviedo)., Banco de BilbaOy So
ciedad gem/rat de /Iguos de Barceíona^ 
Soc'ieda-i Tranvía deí Este ds Mj^érid y 
¿ioc-^edad áe EíBctrkidad dd Medioaia,— 
S a n to r a l .

:de
Guerra . Junta Calificadora de Aspí-

rí^;-iies á deatmosj civiles.—R ‘̂ chfi :ación 
á la 'r BiaciOn ¿li^.pn^pnatade dmt¿nos pu^ 
'bíimaa en ta GaCEiA dü  20 de-Mayo 
p róxim a  pasado.

Bala
DE LO C iv il.— SS,

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Almería Me ha presentado D. En
rique Polo de Lara.

O^do en Palacio á catorce de Junio de
mil novedentos diecisiete.

ALFONSO. ■ 
El PíesiUénte del Cbnéejo de Ministro»,

Eduardo Dato. -.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
trbs,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Avila Me ha presentado D. Manuel 
Beamonde Guitián.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

Ednardr Batií.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minia- 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz Me ha presentadd De Ra
fael Gallego Díazi
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Dt'lc m  FñMQio á catorce de il udió da J
mil ¡aovedentoi dieinaiiete, i

!A.LF()NSO. I
El Frej?i<3̂ nte del Consejo §e Ministros?* I

¡Sduíirio D̂ to, I

De acuerdo con Mi Consejo de Minis * 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo Gobernador civil de la provin» 
cia de Baleare?  ̂Me ha presentado D. Dio» 
nisio Alonso Martínez.

Dado en Palacio á catorce de Jsinio da 
mil novecientos di ed siete,

ALFONSO.
El PíJesidente del Consejo de Ministros,

Eduario DatOs

©e acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona Me ha presentado don 
Juan Sánchez Anido.

Dado en Paludo á catorce de Jimio ?1e 
mil novecientos diecisiete*

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,

Ediiardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Burgos Me ha presentado D. Ma
nuel Ruiz Díaz.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil do la provin
cia de Cáceres Me ha presentado D. Joa
quín López Atienza.

Dado en Palacio á catorce de Junio da 
mil noTeckntos diecisiete.

ALFONSO.'
El Presidente del Consejo de Ministros,

 ̂ fdaaido D*íto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz Me ha presentado D. Jusn 
de Urquía.

BMú ack Palacio á catorce de Junio do 
mil fí.O¥ecl.6ntoa dlaoL^ieta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

15 3'^o.do l i í l ;

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en i a dimisión que d̂ l̂
cargo de Gob? r» civil de la provin
cia de Canarias Mí ha presentaio don 
Fran árscv) Cabrerizo Grrcia, . ,

iMéo 0t¿ Palacio á cetorce do Jimio de 
indi dv‘6cis*iote.

ALFONSO.
M Presidente del Consejo de Ministro»,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Gonsejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de. la provin
cia de Castellón Me ha presentado D. Ri
cardo Aparicio y Aparicio.

Dado m  Faiacio É catorce de Junio de 
jbíI EOYedaRtoB €iíealgiet.e,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eda?̂ rdo Dato.

De acuerdo con Mi Gonsejo de Minis
tros,

Vengo m  admitir la dimisión qu© del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Me ha presentado
D. Juan de la Prida.

Dado en Faiaeio á catorce do Junio áo 
mil novedentoB cileeisiete.

ALFON^m 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

© 0  acuerdo con Mi Consejo d© Mnis- 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba Me ha presentado D. Emi
lio Díaz Moren IrÍBarri.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete, ^

AT.FONSO, ; 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

I)© acuerdo con Mi Consejo de Mmis^ 
tros,

Vengo eipadmitir la dimisión que del 
cargo de Gobernftclor civil de la provin
cia de Cor uña Me ha presentad© D. José 
Boente Sequeiros.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientoB diecií-Jete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eáurlo DiUo.

De acuerdo con Mi Cciisejo d© Miais- 
íros.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil d© la provin
cia de Cuenca Me ha presentado D. Fruc
tuoso Rodríguez Carrasco,

7oa

en Palacio á catorce do Junio de 
mil novech^ritos dieei^jiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

EJuardo Dut̂ .

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que dei 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia d© Gerona Me ha presentado D. José 
Estruoh Ghafer.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientoB diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente Consejo do Ministros, j

E&ardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
troB,

Ve/u^o en admitir la dimidón que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Granada Me ha presentado D Pe
dro Vitoria Jiménez.

Dado m. Paláoio á catorce de Junio de 
mil Hovecieritos diecisiete,

ALFONSO. .
Fr@sii|ífeiát® Con&ejo Ministré)®, j

idusrdo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros,

Vengo ©n admitir la dimisión qu© del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Guadaliqnra Me ha prasantado don 
Patricio López González d© Canales,

Dado m  Paiado á catorce áe Junio én 
mil novedantos éiadsiete.

ALFONSa j
El Presidenta del Consejo de Ministres,

IdiÊ rdo Dato,

D© acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
c^argo de Gobernador civil de la pí'ovin- 
cia de Guipüzcoa Me ha presentado don 
Agustín de la Serna.

Dado en Palacio á catorce de Junio df 
Mil novecientos diecisiete.

ALFONSO^
El Presidente del Consejo de Ministro»,

E'.luaido Datrt.

De acuerdo con Mi Consejo de Mínis-' 
tros,

Vengo ea admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernaaor civil de la provin
cia de Huelva Me ha presentado D. Ra
fael Mesa de la Peña.

D'sdo eti Palacio á catorce de Junio de 
novecientcs diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo 0e Ministros, . ; j

Eduardo Dato. ,
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Da acuerdo con Mi CoBsejo de Minis
tros,

Vengo en admitir 1& dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia do Huesca Me lia preseníado D. Pas
cual Testor y Pascual.

B m o en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
líll i i í̂sideute del Consejo de Ministros,

Dato.

l  e acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tror.,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin- 

■ €sia de Jaén Me ba presentado D. Antoíiio 
Á€ ña y Robles,

D:ido en Palacio á catorce do Junio de 
mil novecientos diecisiete.

AX.-FONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mílíirtlo Ráto.

De acuerdo con Mi Conseio de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin- 
ciŝ  de León Me ha presentado D. Victo
riano Ballesteros.
> Lado en Palacio á catorce de Junio de 
mü íiovecientos diecisiete.

ALFONSO.
Jll Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo hU.

acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

vengo en admitir la dimisión que dei 
cargü da Gobernador civil de la p^ovin- 
eir Me lia presentado l). Luis
JL Gaialá/

X o en Palacio á catorce de Junio de 
mií X o'^odontos diecisiete. .

ALFONSO.
m  vsidentí? Concejo de Ministros,

E Dato.

i -c acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

V 8;^go en admitir la dimisión que del 
crargo de Gobernador civii de Ik provin
cia da Logroño Me ha presentado D. Ma- 
BU€d de la Torre Quiza.

Dado en Palacio á catorce de Junio do 
xnjí novecientos diecisiete.

ALFONSO,
.11 Ig\«sident« del r .nsejo de Ministros,

Ediaid Dato.

acuerdo eoü. Mi Consejo de Mínis-'

: igo en admitir la dimisión que del 
ca. • do Gobernador civil delaprovln- 
ma 3 Lugo Me ha presentado D. Alberto 
Be ont© Sánchez.

i 5 J u n io  I S l t

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil noYOcientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Málaga Me ha presentado D. Juan 
José Serrano Carmena.

Dado en Palacio á catorce do Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Etlaarío 0;.í%

Desacuerdo con Mi Concejo de Minis-
trOi=i,

Veogo en admitir la dimisfón que del 
cargo de Gobernador civil do la provin
cia do Murcia Me ha presentado D. Alfon
so Kulz de Gil jaiba y López Faicón.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil noveofentes diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Data.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Oren ge Me ha presentado D. Luis 
Sauquillo Fernández.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eíiaardi Dato.
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De acuerdo con Mi Consejo da Minis» 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Gobernador civil de la provin
cia de Palencia Me ha presentado D. Luis 
Montesino y Esparteros, Marqués de Mo-
relia.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ednâ do B4o.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
, tros,
t Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Navarra Me ha presentado D. Ig- 

i nació María de Despujol y de Chaves, 
b Marqués de Paimerola,
* Dado en Palacio á catorce de Junio de 
. mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

i Edllíii'do

De acuerdo con MI Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo Me ha presentado D. Ricar- 
du de la Rosa.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
Bill Bovecieníos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidenté del Consejo de Ministros,

Eduardo Dalo,

De acuerdo . con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la €lirnisión que del 
cargo do Gobernador civil de la privin- 
cia da Pontevedra Me ha presentado don 
Juan José Cobián y Farnández do Cór
doba.

Dado en Palacio á catorce de Junio 4® 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo 0}a admitir la dimisión que dol 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca Me ha presentado don 
Agustín de Llano Valdés.

Dado en Palacio á eatorc© de Junio d? 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dáo.

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador c iv il de la provin
cia de Santander Me ha presentado don 
Alonso Gulión.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente dol Consejo de Ministros,

Eílim/áo Dato.

De acuerdo coa Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia da Srgovia Me ha presentado D. Al
berto Larrcndo y Oquendo.

Dado en Palacio á catorce de Junio da 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

E-iuaí'áo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que dol 
cargo de Gobernador civil do la provin
cia de Beyilla Me ha presentado D, José 
Sani)íiartíh BLerrero#
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Dado en Palacio á catorce de Junio Se 
mil novecientos diecisiete.

LiLFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

l<) Dato.

Be acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Soria Me ha presentado D. Félix 
Lueje.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

!á.LFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

E&íivíls Dato.

De acuerdo coa Mi Congojo de Minis
tros,

Vengo en' admitir la dímfgión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona Me ha presentado don 
Zacarías Ay ala.

liado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Elaarlo Bato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de laprovin » 
cía de Teruel Me ha presentado D, Félix 
Martínez; Lacuesta,

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

¥engo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Valencia Me ha presentado don 
Leopoldo Cortinas.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil Hovecieiitos diecisiete.

' ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

■ Eduardo Dáio,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis" 
tros.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobeimador civil de la provin
cia de Toledo Me ha presentado D. Emi
lio Ignesón Paz.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 ĵ irosident© éél Consejo Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengó en admitir la dimisión que del | 
cargo de Gobemador civ il de la provine 
cia de Valladolid Me ha presentado don 
José García Guerrero.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

“ ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya Me ha presentado D. Al’ 
fredb Queipo de Llano.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
tníl novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del de Ministros,

idiiardü Dsto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Zamora Me ha presentado D. Félix 
Salvador Zurita.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaarilo Dato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza M© ha presentado D. Juan 
Zabia.

Dado en Palacio á catorce do Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

EdaarárDiíto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobérnador civil 
de la provincia de Alava á D. Mariano 
Agrela, ex Diputado á Cortes,

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eáâ r̂á̂  Dáo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gcd-iernador civil 
do la provincia de Albaeeto á ,D. Angel 

I Zorlia Yergara, ex Diputado provincial. 
I Dado en Pálaclo á catorce de Junio de 

mil novecientos diiî  ibiete,
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Edgardo B̂ to,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Manuel 
García Barzanallana.

Dado en Palacio á catorce de Junio da 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ■ 
El Presidente del Consejo de Ministros.

Eilüarile Dato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Ceferino 
Luis Sauz Matamoros, Diputado provin
cial.

Dado en Palacio á catorce de Jimio do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eüusrda Di to.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-* 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila á D. Eusebío 
Cacho.

Dado en Palacfo á catorce de Junio do 
mil novecientos diecisiete.

AI.FONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

EjuMilo Bato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia da Badajoz á D. Manuel 
Creus, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

Al fo n so .
El Presidente del Consejo de Ministros, {

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia do Baleares á D. Javier 
Miilán, cesante de igual cargo.

Davdo en Palado á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eiua di) Dato.

De scuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, '

Yeogo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona á D. Leopol
do Matos y Massieu, Diputado á Cortes y 
cesaiite de igual cargo.

Dado en PaJacío á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ,
El Presidente del Consejo de Ministros, J

Edaai’ilo D. to.



Da acuerdo coa Mi Coa seje de Miais- 
íros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Burgcs á D. Antonio Ore 
llana y Pérez Aloe, Vizconde de Ama} a, 
ex Di putado é Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minislros,

Wüario l‘ato.

íB  ifuniíí m n t o s a  m  m ñ m ñ .^m rn . íes

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Gácereas á D. Antonio Bo
tella Jáudenes, Marqués de Colominas.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edüard Dato.

Be acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Cádiz á D. Francisco 
Maestre.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Da o.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Canarias á O. Javier So
res Romero, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

EdUíirtio Dutit

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Castellón á D. Fernando 
González Regueral, cesante de igual 
caigo.
^D ado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos aiecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

1 Uiiído feto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Ciudad Real á D. José 
Carúiona Ramos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo da Minis- | 
í tros, i

V'rmgo en nombrar Gobernador civil de ! 
la provincia de Córdoba á D. Luis Fer- \ 
nán iez Ramos, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provinda de Coruña á O. Andrés Ga
rrido, cesante do igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junió de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eiiiatáíí Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca á D. Ricardo 
Terra des Pía.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduarlo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Gerona á D. Carlos 
García Alix, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

EiJíi rd) Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Granada á D. Julio 
Blasco, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ediíarto D,do.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guadaiajara á D. Pe
dro Martínez Calvo , cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaardo Dat̂ ;.

De acuerdo con Mi Cons jo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa á D. Julián 
O’ivares Baldvián, Conde de Artaza, ex 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Edii;rJo Dato,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo m. nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Haelva á D. Ensebio 
Salas Rodríguez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

AT.FONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Siiuardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de. Huesca á D. Mariano 
Lacosta.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edusrde Dato.

De acuerdo-con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador dvil 
de la provincia de Jaén á D. Rafael Con
de Jiménez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFi)NSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

EJaaido D4 o.

De acuerdo con Mi Consejo ele Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León á D. Angel Gó
mez Inguanzo, cesante de igual cargo. 

Dado en Palacio á catorce de Junio de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

idaar.o Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D. José de 
Argüeiles, ex Diputado provinoiai.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

AT.FONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, ;

Edaardv Dat».

De acuerdo con Mi Consejo delMinia^
tros,



f  iísifüüli 9 i  S la S r f i l  M* 166

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Logroño á D. Emilio 
Morenza Martínez, ex Diputado provin- 
oiaL

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaard» Date.

i s  aruaio r § t ü

De acuerdo con Mi Consejo de Mínis* 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lugo á D. Eduardo 
Garrido, ct-s?fDte de igual cargo.

Dado en Paiacio H catorce de Junio de 
mil novecientos dieci&iete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Báaardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Málaga á D, Benito Cas
tro, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ediiarilo Daio.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Orense á D. Carlos Casas, 
cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Pr^Bidente del Consejo dn Ministros,

Bduartío Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
os.
Vengo en nombrar Gobernador civil de

la provincia de Oviedo á D. Federico Dü- 
puy de Lome y Faulín, Diputado provin
cial.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Pálencia á D. Eduardo 
Mendaro del"Aicáiíar, casante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
EÍ Presidente del Consejo de Ministros,

iluardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis^ 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á D. Juan José 
Conde y Luque, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de J  anio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edâ r'o Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
troŝ ,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra á D. Alfonso 
de Nájera y Balanzat, Marqués de Náje- 
ra, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Ju r io de 
mil novecientos diecisieta,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Baaardo Datî

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia da Soria á D. Manuel Mi« 
railes, cebante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo 06 Ministros,

Eî uardo D do.

De acuerdo con MI Consejo de 
? tros,
I Vengo en nombrar Gobernador civil 
í de ia proviniíia de Tarragona á D. Salva- 
i dor Montlu, ex Diputado provincial, 
i Dado en Palacio á catorce dé Junio de 
I mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Concejo de Ministros,

Eiaíírdo D do.
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
 ̂ Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Murcia á D. Pedro Calde 
rón Oeruelo, Marqués de Algara de Gros, 
ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce do Junio de 
mil noveoieníoá diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edilarlo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Navarra á D. Luis ligar
te, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Viiíígo en nombrar Gobernador civil 
da la provincia de Salamanca, á D. Agus
tín Diez, cesante de igual cargo.

Dado en Paiacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edanrdií Dnto.

De acuerdo con Mí Consejo dd Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel á D. Agüenla 
Fernández Argüellos^ Diputado provin- 
ciiiil.

Dado en Palacio á catorce de Junio do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eáiî rdft Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
dé la provincia de Santander á D. Luis 
Richi, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

iáuardo DatOc

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©n nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Segovia á D. Juan Ne- 
pomuceno Pérez Seoane, Conde de Riu- 
doms.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

• Ednardo D-iío.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©n nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo á D. Vicente 
Sebastián.

Dado en Palacio á catorce de Junió de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
I El Presidente del Consejo de Ministros,

Edüaráo Dato.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Valencia á D. Juan Te
jón y Marín, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Jimio de 
mil noveaientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Data.

De acuerdo con
tros,

, Consejo do Minis«
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Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provínda de Yailadolid á D. Fran- 
eíSGo Barea.

liado en Palacio á catorce de junio de 
ÍRlíI novecientos diecisiete,

ALFONSO,
Í21 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Oato*

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza á D. Rufino 
Cano de Rueda, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo d® Miaistrojí,

Ednardo Bato.
III  ......  «iiffllliflTijHl' ^

' ilI lS T IE lO  » i  M  GÜSIIluI

f B ,K A Í r B S  © H C I t B T O S
En consideración á las circunstancias 

que concurren en D. Mariano Foronda y 
González, y teniendo en cuenta í^ue se ba 
probado cumplidamerate, á juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, que en 
dicho interesado concurren cuantas ca
lidades exigen los Estatutos de la de 
Montesa para vestir el Hábito de la 
misma.

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Mon
tesa, en las condícicmes que los referidos 
Estatutos disponen.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil Eovecientoi diecisiete»

ALFONSO,
¡El Ministro de la Guerra,
feritáii-o Pr.-mo da S iícra .

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Juan José Quljano 
de la Colina Fernández y de la Mora, y

fie áéüerdo con Mi Óonsejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la províoda de Vizcaya á D, Javier 
Molina, cegante de Igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Miísíatros,

Eiluardo Dito.

De acuerdo con ^Mi Consejo de Minis
tro’̂)

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Ziimora á D. José Ma
ría Martínez de Aveilanosa, ex Diputado 
á Cortes,

Dado en Palacio á catorce de Junio do 
mil novecientos diecisiet@«

ALFONSO.
El Presidsnte del Consejo de Ministros,

' ii^üardo Dalo.

teniendo en cuc-nta que se ha probado 
cumplidamente, á Juicio de Consejo 
de ÍAs Ordenes Militares, que en diend 
Iñlere^ado coneúrreii cuantas calidades 
exigen los Estatutos do ía de Calatrava 
para vestir el Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de Hábito 
da Caballero de la Orden Militar de Cala- 
írava, en las condiciones que los referi
dos Estatutos disponen*

Bsáo en á eatOFCe de Junio de
mil normumtoii dioGlsiate,

ALFONSO,
11 Ml.jE'lsitro ííe la Guerra.
hxmk Primo do

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Gilberto Quijano da 
la Colina Fernáodez y de la M.ora, y te
niendo en, cuenta que se ha probado cum- 
piídíimente, á juicio ele Mi Coiisejo de las 
Ordeiíés M.üitares, que en di<dio interesa
do coBCurrea cuantas calidades exigen 
los Estatutos do la de Calatrava para ves
tir el Hábito cíe la misma,

Vengo en concederle merced de Hábi
to do Caballero do la Orden Militar de 
Calatraviii, en las condiciones que ios re
feridos Ê ’tatutos disponen.

Bado. én Palacio á catorce da Junio Je 
noTecieutoi diecisiete*

ALFONSO.
II Mlísistro ía Guerra,
Î rij8nu0 Primo, de Riíera.

í i i b í i e í T m ^ m

BSAIs DSSIKKTO 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Arnisda D. Augusto Miranda y 
Godoy, quede para eventualidades del 
servicio en esta Corta.

Dháú m  Palacio á trece de Junio de 
mil noveciantoi diecisiete.

ALFONSO.
Bl Mlüiistro d© Marina,

Maífiiei dd Florez.

f f i lS I I I I O  DE líACIIiBA

■ EXPOSICION 
SEÑOR: A propuesta del Ministro que 

suscribe, se dignó V. M. expedir el Real 
decreto de fecha 27 de Julio de 1914, con
dicionando los nombramientos, ascensos, 
correcciones y cesantías de los funciona- 
ríos de la Administración de la Hacienda 
pública, en términos que nada tuvieran 
éstos que temer de la arbitrariedad ni 
que esperar del favor. Derogado este Real 
decreto por el de 16 de Marzo de 1916, no 
resulta haber abonado la experiencia la 
utilidad del restablecimiento del llama- 
de turno de elección, ni meaos haber am 
paradlo el juicio público el ejercicio de 
las facultades que dicho turno implica, 
ya que rara vez se supone inspirado en 
el exclusivo nérito del favorecido, por

grande que sea el cuidado en procii*  ̂
rarlo.

Por eso no vacila el Ministro que sua-
míhe m ^noner á V. M. el restablecí-
miento M  Im pm o  citsdo Real de- 
#reto, como la priniéra d@ medidas 
que soitiéte á su Real aprobací‘;?ti ai 
cargarse de uiiefo d#í ámpmiio dél Mi*’ 
nisterio de Hacienda, bien perstfadfdo áú 
que la satisfacción y la tianquilid^iá 60 
los fandoüarios son á veces más útiles 
id buen garvicio que medidas de mayor 
aparato establecidas en medio de un am
biente de inquietud y desaliento.

Acaso las disposiciones que se resta
blecen necesitan mejoras y complemen
tos; pero, por de pronto, subordina el Go
bierno de V. M, la perfección á la urgen
cia, sin perjuicio de ulteriores propues
tas sobre la materia.

Tales son las razones en que el Minis
tro que suBcribo, de acuerdo con el Con
sejo da Ministros, fuoda la propuesta dol 
adjunto proyecto da Decreio.

Madrid, 14 de Junio de 1917.
m m n . í  

A L, B. F. dfe V. M.,
Gab'ao

REAL DEOBLTO 
A propuesta dol Ministro do Hadend??| 

de acuerdo con el Consejo de Mínistrob, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoido único. Los nombramientos, 

ascensos, correcciorjes y cesantías de los 
funcionarios de la Administración de la 
Hacienda pública se ajustarán en lo su
cesivo á los preceptos del Real decreto de 
27 de Julio de 914, cuyo vigor queda ín
tegramente restablecido.

Dado en Palacio á catorce de Junio do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

tíábiBO B up lla l.

BEALES DECRETOS " 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Mmísterio de 
Hacienda Me ha presentado D. Joaquín 
Chapaprieta y Torregrosa.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m Ministro de Hacienda,

GaMiiO Bttpllal.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, con la cátegoríá 
de Jefe superior de Administración, á don 
Mariano Ordóñez y García, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio dé 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
|6l Miaístro ñe Hacl€«d»9

Srtino Bügallal.
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Y m ^o  en admitir la dimisión que del 
cargo do Representante del Estado cerca 
de la Compafiía Arrendataria áe Tabacos 
j  Director general del Timbre y del Mo
nopolio de cerillas Me ha presentado don 
Carlos Regino Soler y Mora.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFOKSO.
SI Ministro de Hacienda,

m i I i G  DE L i

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Tengo en nombrar Representante del 
Estado cerca de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y Director general del 
Timbre y del Monopolio de cerillas, á 
D. Federico Carlos Bas y Vassallo, Sena
dor del ReinOr 

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M Ministro do Haciends,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Aduanas 
Me ha presentado D. Mariano Matesanz 
de la Torre.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Si Ministro cJe Hacienda,

Galiuo

Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas, con la categoría d© Jefe supe
rior de Administración, á D. Manuel Ar- 
güelles y Argüelles, Diputado á Cortts, 

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI tóialslr® a« Hftcl«ada, >

6al)i»i Bagailal.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Contribu
ciones Me ha presentado D. Félix Benítez 
de Lugo y Rodríguez,

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
91  Ministro Co Haeienda,

Sabino B n p ils l.

Vengo ©n nombrar Director general de 
Contribuciones, cpn la categoría d© Jefe 
superior de Administración, á D. Justino 
Bemad y Valenzuela, ex  Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á catorce 4© Junio de 
p íl  novecientos diecisiete.

ALFONSO.
91 Mialstro cts Hádénda, 

fiato Bniallál.

B m m m m  
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la^obernación Me ha presentado D. Luis 
Belaund© y Costa.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
H1 Miaifteo ae la GoHarafteitOft

¡m SáQehê GuDrrs.

Vengo ©n admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Adminis
tración Me ha presentado D. Manuel Gu- 
lión y García. .

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos dieeisiete.

ALFONSO.
SI Ministra ae U

José S¿D«Iiez-6ii«rrai

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Correos y 
Telégrafo» Me ha presentado D. Juan 
Navarro Reverter y Gomis.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez-Guerr».

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Ma
nuel Sáenz de Quejana y Toro, Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
£1 MiAiftr» 8« la

José Sinéoz-Gaerrft.

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración civil, Director general de 
Administración, á D. José Martínez Aca
cio, Diputado á Corte».

Dado ©n Paíacio á catorce de Junio do 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
Bl MÍBliéra €« la dabmaflé^

José Síschez*9wrri.

Vengo en nombrar Director general de 
Correo» y Telégrafos á D. Emilio Qrtufío 
y Berte, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce do Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.p  Mtaistro 6e la Gobemaelóa,
José S ía á í i ’̂ Gnerra.

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengó ©n admitir la dimisión que del 
cargo de Alcalde-I^resitont© del Ayuntá- 
miento dé Madrid, Me ha presentádo dón 
Luia Silvela y Casado, Diputado á Cór
tela.

Dado en Palacio á catorce de Junio do 
mil novecientoi diecisiete.

ALFONSO,
&1 Ministro do U Gobernacióaí :J

Josí Sáaáw-Gliftrra.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis» 
tros, y en atención á las cireunstancia» 
que concurren en D. José del Prado y Pa
lacio, Senador vitalicio, y en uso do la» 
facultades concedidas por el segundo 5̂ - 
rrafo del artículo 49 de la ley Municipal 
vigente.

Vengo en nombrarle Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid.

Dado en Palacio á catorce de Junio da 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernsiciós, ;

Jdsé SánellíE-Giitrra.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Secretario del Gobierno Civil 
de la provincia de Madrid Me ha presen
tado D. Jesús Lopo Gómez. ^

Dado en Palacio á catorce de Junio do 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO,
El Ministro de la Gobenmción,

Jolé Sánchez-Gnerra.

Con arreglo al artículo de la Ley de 
14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de primera ola«e, Secretario 
del Gobierno Civil de la provincia de Ma
drid, A D. Miguel Fernández Jiménez, ex 
Gobernador civil.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro. 00 Ift Gobernación,

Jolé Sáneliéi-Gaerra.

lU lS T M O  M  raSTEÜCGéf FÜ B y0l
I  m m  A£TE>i

SEALIsa ¡DEOBBreOi , -........
Vengo en admitir la dimisión que doi 

cargo de Subsecretario del Ministerio d® 
Inatruooión Pública y Bellas Artes Me ha 
presentado D. Natalio Rivas Santiago.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro a. InstrucclSn Pflbllwt .i"':

f  Bella* Arte*,
Bsfael ildraJt t Bmrrtie.

Vengo en admitir la dimisión que del 
caygo de Director general del Institutos 
Geográfico y Estadístico Me ha presenta
do D. Victoriano García San Miguel y  
Tamargo, Marqués de Teverga,

Dado en Palacio á catoree de Junjo de 
mil novecientós diecisiete.

ÁLPONSO.Bl Ulaiatro 8« laatratî lín l̂ t>!l<m t  {Sella* Artas,
Bafwl iodrade |  SiWrr«tí.
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Vengo ei? admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Primera en
señan 5ía Mo ha presentado P. Antonio 
Royo VillaTíOva.

Dado en Pala rio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
M u\ Ifedrgle y Nc/jamt̂

Yongo en admitir la dimisión que del 
cargcí do Director general de Bellas Artes 
Me ha presentado D. Virgilio Angnita y 
Bánchí^z.

Dado en Palacio á catorce de Junió de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
K afad Á iite d e  j  te^ arrete.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Minií^terio de loBtruceión Pública y Be* 
lias Aries, con ia categoría de Jofe supe
rior de ádminlstración civil, á D. José 
Jorro Miranda, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Instrucción Pública 

 ̂ y BeilEiS Artes,
Eiífad inlra<l« j Ímmt9.

Vengo en nombrar Director general 
áei Instituto Geográñco y Estadístico, 
con la categoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, á D. Severo Gómez 
Nü ñez, ex Bipníado á Corles.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ül Mijaiíítro de Instrucción Pública 

y Bellas Aries,
EaLei Ifldradij y Sayarréto.

Vengo en nombrar Director general de 
Primera enselTianza, con la categoría de 
J e fe  soperíor de Administración civil, á 
D. Eloy Bullón y  Fernández, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á ca to r^  de Junio de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  Ministro de Instrucción Públioft 

y Bella» Artes,
:4 xsík y Navarretfl.

Vengo en nombrar Director general de 
Bellas Artes, con la categoría de Jefe su
perior de Administración civil, á D. Joa
quín Caro y Arroyo, Conde de Peña Ra- 
jmiro. Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
m il novedantos diecisiete.

ALFONSO.
Pl Ministro de Inatftícción Pública 

y Bellas Artes,
Ea?ücl Ardíade y láígmt».

W i l F I l l T O

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general do Obras P ú 
blicas Me ha presentado D. Estanislao 
D’Angelo y Muñoz.

Dado en Palacio i  catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro úe Fomento,

Luis Marielialar.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general do Agricultu
ra, Minas y Montes Me ha presentado don 
Fernando Ruano y Prieto, Barón de Ve- 
lasco.

Dado en Palacio á catorce de Junio de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Miaistro de Fomento,

Lois Míiriáalar.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo Me ha presentado 
D. José Nicolau y Sabater.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis Míiriéalar.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Pósitos Me 
ha presentado D. ©aniel López y López.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro d© Fomento, 

luis Marifhalar,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisarlo general de Seguros 
Me ha presentado D. Luis Armiñán y Pé
rez.

Dado en Palació á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro d© Fomento, 

luis Maricklar.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo da Administración del Canal de 
Isabel I I  Me ha presentado D. Vicente 
Santamaría de Paredes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

luis Marichalar.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan José Ruano de la 
Sota, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Obras Públicas, con la categoría de 
^efe Superior de Administración civil.

Dado en Palacio á catorce de Janío de 
mil líovecieiitos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luíh iar̂ dialar

En atención á las circunstancias que 
conciirrem en 0. Fernando Barón y Mar
tínez de Águlló, Conde de Colombí, Di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
da Ágricuitura, Minas y Monies, con la 
categoría de Jefe Superior de Adminis
tración civil.

liado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecieutos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Lu’s Maricklar.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Leonardo Rodríguez 
Díaz, Diputado á Cortes,

Vengo an nombrarle Director general 
de Comercio, Industria y Trabajo, con la 
categoría (le Jefe Superior de Adminis
tración civil.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

luis Sarithalar.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Nicanor de las Alas Pu- 
mariño y Troncoso, Senador del Reino, y 
para los efectos del artículo 6/* de la Ley 
de 23 de Enero de 1906,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
da Pósitos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ^

Luis laricliulsr.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 25 de la Ley de 14 de Mayo de 
1908 para el Registro é Inspección de las 
Entidades de Seguros y 89 del Reglamen
to para su aplicación de 26 de Junio del 
mismo año; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisario general 
de Seguros á D. Fernando Saríorius Cha
cón, Conde de San Luis, Diputado á 
Cortos.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministrd de Fomeato, j

Lqíb Harickalar,

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 2.® de la Ley de 8 de Febrero de 1907̂  
relativa á los servicios de gobierno y ad
ministración del Canal de Isabel II; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo m  nombrar Comisario Begio^
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Pimidento del Consejo de Administra
ción del referido Canal, al ex MíBÍstro da 
la Corona D. SaíurniBo Esteban Miquely 
CoOantes, Conde de Esteban Collantes.

Dado en Palacio á catorce de J íinio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Eli Ministro ele Fomento,

Luís laricliakr.

m i S T M o i r S ^  JffifICIS
KEÁL OEBBN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo dispaesto en los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 43̂ ) de 
su Reglamento, ha tenido á bien jiíbilar, 
con derecho al haber que por olasiñca- 
cióii ie corresponda, al Registrador de la 
Propiedad del distrito del Mediodía, de 
esta Corte, de primera clase, D Fernan
do Gil y Moreno, por haber cumplido la 
edad de setenta años, que las citadas dis
posiciones establecen para la Jubilación 
forzosa de los Registradoi^es da la Pro
piedad.

De Eesil ordan lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos afxos. Madrid, 8 
de Junio de 1917.

RUIZ Y VALxARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

EE'AJj OMBMÑ 
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por el Capitán de Corbeta D. Luis Cebrei- 
ro y San Juan, en la que solicita recom- 
peusa por el desempeño de destinos de 
Profesorado,

S. M. el Bey (q, D. g j, de conformidad 
con los informéis emitidos por el Estado 
Mayor Central y Junta de Ciasiücación y 
Recompensas, ha tenido á bien conceder 
al recurrente la cruz de segunda cíase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, pa
sador lema Profesorado y pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato^ 
como recompensa ai celo é inteligencia 
con que ha desempeñado los destinos de 
Profesorado que ie han sido conferidos y 
con arreglo á lo prevenido en el punto 
é) regla 3,  ̂do la Real orden de 12 de Ju
lio de 1915.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimieíito y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de 1917.

MIRxlNDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central,
Señor Presidente do la Junta de Clasiñ- 

cación y Ee.coiriipensas,
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos. 
Señorea

15 STnnto 1511! 

ABKinSTBiClOH CEKTEil' i

M I N IS T E R IO  D E  F O ü S E N T O  j

íMreeeMm <QBmermí t e  W.® f

FEnRGCÁKEILES.—CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Visto lo dispuesto en k s  Reales decre
tos de 19 de Ate:0 sto y oe 19 de Noviembre 
de 1915, acordados ambos en Consejo de 
Mi ni aires:

Visto el resultado de la tercera licita
ción para adquirir por con curso cuatro 
ioeoníotoras con sus corrospendieotes 
piezas de respeto para el ferrocarril de 
Betanzos á Ferrol, que explota el Es
tado:

Visto lo informado por los Ingenieros 
de la primera Di visión técnica y admi
nistrativa de ferrocarriles y por el Con
sejo de Obras Púbacas,

S. M. el Rey (q. D. g ), á propuesta de 
esta Dirección Gcneraí, se ha servido dis
poner se acepto i a única p ropos! ción pre
sentada, y que se a íjud^ue, por conse
cuencia, á la Maq? ioista Terrestre y Ma
rítima, de Barceiona, el suministro délas 
cuatro lívcomotoras de que se trata, en el 
precio de 251.830 pesetas cada una, y por 
73 100 pesetas las piezas de respeto, de
biendo cargarse lo que, en su caso, co
rresponda abonar ai Estado en el ejerci 
cío corriente, al capitulo 21, artículo úni
co del presupuesto vigente.

De orden del. sefr>r Ministro lo digo á 
Y. S- para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1917 —El Di 
rector general, P. O., R. G. Rendijeles, 
Señor Ingeniero Jefe de la primera Divi

sión de ferrocarriles.

SERVICIO CENTRAL DE rWRTOS Y FABOS 
Sección de Puertos^

Vista la instancia fecha 6 de Marzo de 
1917, ©levada ai Ministerio de Fomento 
por D, Enrique Dlsdier y Croché, vecino 
de Málaga, en solicitud de que se conti
núe la tramitación dei expediente promo
vido por soíinitud fecha 2 de Febrero de 
1900, pretendiendo autorización para sa
near una marisma en la margen derecha 
de la ría de Aviiés, con el hn de que en 
su día le sea otorgada dicha concesión, y 
que en el caso de haber sido cancelado ó 
declarado en caducidad dicho expediente 
se tenga por reproducidos los citados, so
licitud y proyecto, en todos sus e:^tremos 
y efectos en In fecha de la q e ahora pre
senta:

Resultando que en el año 1900 se pre
sentaron varías peticiones de saneamien
to ó adquisición de marismas en la mar
gen derecha de i a ría de Aviiés, v entro 
ellas una de D. Enrique Disdier, fechada 
en 2 de Febrero de 1900;

Resultando que tramitado el expedien
te, y cumpliendo orden de la Dirección 
General de Obras Públicas fecha 15 de 
Febrero de i902, se elevara m al Ministe
rio de Fomento ios expedientes y pro
yectos relativos á las cinco peticiones d i’ 
ferentes de marisipas que í̂ o habían pre
sentado:

Resultando q m  en 28 de Marzo de 1904̂  
el Consejo de Obras Públicas emitió un 
largo y concienzudo informe sobre el 
particular, en que proponía, entre otras 
^PhP}úSione3, las siguiehtes;

711

1.® Antes de acordar una resolución 
definitiva sobre las formula das peticio
nes da saneamiento de las llamadas ma
rismas. situadas en la margen derecha 
de la ría de Aviiés, provincia de Oviedo, 
procede ordenar á la Jefatura de Obras 
Públicas que informe en general ó am
plíe, Cím cuantas aclaraciones estime con- 
ducentes, los dictámenes ya emitidos 0 
los expedientes isicoados á consecuencia 
de diijíias peticiones en todo lo relativo á 
los extremos siguientes:

a) Si son realmente marismas en su 
verdadera acepción administrativa y en 
toda su extensión ios terrenos solicitados, 
ó sí en éstos 80  c-* m prende también la 
zona marítimo-terresire que por sus con- 
dicioues no exiiau saneamiíjnto aiguno y 
parte permaneuiemente cubi« rta por la 
ría en baja mar, fijándole en el úiiimo 
caso con la pof-ible aproximación la ex
tensión y límite de las zonas respectivas»

b) Silas marismas, playas y accesio
nes que existan ó hayan podido crearse, 
son debidos á la realización de obras 
costeadas por el Estado y puedan nece
sitarse í ara la conservación y reparaeie- 
nos del canal y sus obras y para futuras 
mejoras y ampíiaríones en el puerto é 
instalaciones relacionadas con el mitímo.

c) bi la ocupación y desecamiento de 
toda la zona solicitada, aun con la limi
tación informada para su dique Norte,, 
justamente con la elevación dé los trozos 
del dique de encaesamionro actuainjent© 
sumergible en pleamar, podrá afectar al 
régimen corriente, transmisión de mare
jadas y fondo dei canal da la ría en sen
tido desfavorable, que obligue luego á 
nuevas obras adicionales y dragados per
manentes ó penOdicos, tamo del tramo 
superior como en el inferior á la dá sena 
de San Juan de Nieva, y si en el caso de 
ser dudosos tales efectos, en previsión de 
danos y evitación de perjuicios á los in
tereses del Dueno, convendría subdividir 
la zona total solicitada m  parcelas que, 
según los resultados observados y da 
permitirío éstos, pudieran concederse su
cesivamente en el orden correJaiivo que 
para esto deberá desdo luego proponerse 
por dicho Ingeniero Jefe, y

d) 81 para el servicio de las obras de 
la ría y su cantera es indispensable en el 
dique de encauzamiento el portillo pro
puesto sin un tramo fijo, levadizo ó gi
ratorio que permita á lo largo del dique 
el paso á las zonas reservadas por el Es
tado para ulteriores necesidades y apli
caciones, 6 si ©i servicio del portiUa, sin 
gran desventaja económica, podría ro' 
emplazarse en el camino actual con me
joras y medios ©xigibles á los peticio^  ̂
narios;

Resultando que por orden de la Direc
ción General de Obras Públicas se hizo 
preceptiva esta conclusión en 28 de Abril 
de 1904:

Resultando que despuées de esta reso
lución no consta que se haya cumplido 
ni realizado ningún otro trámite en el 
expediente, lo que se explica, según ma
nifiesta el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Oviedo en su informe fecha 4 
de Abril dei corriente año, porque pasa
da ya la fiebre de negocios que habían 
hecho nacer las peticiones, ni los intere
sados ni la Jefatura, seguramente dándo
se cuenta de ello, se ocuparon d© un 
asunto que por haberse complicado con 
la existencia de cuatro peticiones en com-̂  
patencia, ya no era viables

Oonaiderandó que el interesado maní- 
ii0Rtiá en su instancia que no ha realiza- 
do gestión alguna pat a tratar de activar 
la tramitación del ettpediente en el largo 
lapso do tietopo transcurrido por eníer»
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ir>edadf̂ « q'̂ ie le tepidieroii toda de 
trabajo  y por ía rrÍBis inau^írla i quo bas
ta  bace poco ha ea,-̂  ti gado la. p ro v io d a  de 
Asturís^, haciendo que im portaiítas y 
significadas Sociedades de dicha reg ión  
a rras tren  nna vida lán g id ay  o tras hayan 
dejado de existir:

Considerando que no es posible adm i
t ir  como base de una soiicitud de conce
sión de m arism as nn proyecto redactado 
en Febrero  de 1900 sin  haber sido rev i
sado y rectificado p ara  tener en cuenta 
los nuevos estados de derecho que p u e
dan  existir:

C onsiderando que ol K eglam ento para  
la  ejecución de i a ley de Puertos de 11 
de Ju lio  de 1912, establece en sus a r tíc u 
los 90, 91 j  92 ia m anera  de tranatar.*-e 
los <3xpedÍ6B,tes de coneesb:TiC¿ de e a jl i
mas, cuyes soliciraáes d-Á:e'‘''n 
ta rse  acoTrq»di«das d rl t - ‘rre  
proyecto ae  las obras en los Ĝ Oi* 
Civiles de las provincias, y una veg t r a 
m itados y m udos á él todos los irífo riies 
necesarios se elevaran ai M ln lsteao  ue

Foro en t f p \ a la  rcaol u clon q ae proce d a: 
ian f V qiu ei íng-'-nforo J;v.fe de

O bras PuLvúcas inform a ma nif están do 
que d < du- tunarse  iijNteocla decla
rando  M-idui tíxrii.u Go C'Ste expe
diente com?) dfí -os qu© fueron objeto de 
la citada resolución fecha 28 de Abril de 
1904:
' C onsiderando que todas estas peticio
nes de coneeeióii p resentadas, prim era , 
por D* Alfredo Aivarez Lavaea; segunda, 
po r D. E nrique D isdier y Grooke; terce
ra , po r D, Eladio García San Miguel ŷ 
D. Félix Graíllo; cuarta., por D. -Inocencio 
Svela, y quinta, por D. F élix  Graíño, e s
tán  de hec.ho cadocadas con arreglo  á. lo 
dispuosto en t i  Tta.' t to de 15 de Fa^
brero de 191S qu t ptCia que todo 
expadionte qu i í de la ú.dd,iiia ro-
sol o clon adm ii r í a  dictada en el 
ireisiíjc, lleve i. ño sin ulterior 
t->iorb'.r-‘iorq ce am  \  caducado y se
arí*lii\aioi;

S. M. ei Rey (q, D. g.), de ceuform idad

con io propuesto  por esta D irección Ga* 
neraL se ha servido di poner:

Id' Que con arreg io  á io que p recep
tú a  el aríio iüo 1.  ̂ del Real decreto do 15 
do .Febrero de 1913, se declare .la caduci
dad de ias peticiones de conce8Íó.ü da 
m arism as que se detallan  nom iaaim en ta  
en ©1 últim o Goiislderando, archivándo^ 
ge los expedientes.

2.® Que se pub lique esta declaración 
de caducidad ©,n. la  G a ce ta  ü® M adrid y  
m. el Boletín Oficial de ia  p rovincia de 
Oviedo, expresando que contra esta reso- 
iücióñ podrá  in te rponerse  ei recurso  
conten cioso-admi ni strativo .

Lo que digo á V. S« p ara  su conoci- 
cim ienio, cl de la Je fa tu ra  de O bras Pú- 
biicaB de osa provincia, e.l del in teresado 
y á los ©íeotos correspondientes. Dios 
g uarde á V. B* anos. M adrid, 8
de Jiroio de 1917.—E.l D irector general,. 
.D’Angelo,

S6}ñor G obernador civil de la  provincia
de O v iedo.

i4á;DRlD,.«í.=®!8t, tip. “arístfiores ítí* B.ivas!eH6yr»’'',s*=̂ P§ssa ian


